
RESTAURANTE LOS FAROLITOS

DOMICILIO FISCAL:
CRISTOBAL COLON 506, COL. REFORMA, 
C.P. 91919, VERACRUZ, VERACRUZ, MEXICO

FOLIO No.: C 0058459
CFDI - TIPO: 

RFA940419684

FACTURADO A:

Insurgentes Sur No. 492, COL. Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

  30728
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

2022-06-24T10:10:59

FORMA DE PAGO:
(01)Efectivo

FECHA:

LUGAR DE EXPEDICION: 91919 METODO DE PAGO:
(PUE)Pago en una sola exhibición 

(I)Ingreso

USO DE CFDI: (G03)Gastos en general

(601)General de Ley Personas Morales

- RFC: IFN060425C53

FacturaRFC: 

SUCURSALES:
JARDINES DE VIRGINIA No. 104, 
FRACC. JARDINES DE VIRGINIA, 
C.P. 94294, BOCA DEL RIO, VER., 
MEXICO.

CRISTOBAL COLON No. 506, 
FRACC. REFORMA,         
C.P. 91919, VERACRUZ, VER., 
MEXICO.

MONEDA: MXN

CANT. UNID. CLAVE DESCRIPCION %DESC P.UNITARIO IMPORTEU/M CLAVE SAT

1 CA CONSUMO DE ALIMENTOS 0.00 312.070000 312.07N/A E48 90101501
DEL 23 DE JUNIO DEL 2022.

TOTAL: 
I.V.A.

SUBTOTAL: 312.07

TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.

362.00

0.00DESCUENTO: 
49.93

OBSERVACIONES DEL DOCUMENTO: 

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
Zus0nIoKajyK3yqopE3xsSI+hs4Q7REBzPo8bEPCIAXlm9EtwJvnEoxoY11mt78b9zP2BuDGkPLeZscaUqwBkVihLyBi/W97lEBa 
ms59STv6EonQy1Bg4iGYN7a8tqu6xn2PxlqvqWNQkCx6nxLMgGBZJTBKUCVHiquoxbAo7FIR9KAx0lhgeJKC6i3TPz2T26+301N4 
OApDspU5vHPEv1XU1hM4PuUVSz0KdTPVC7U6PuWPRfLplyPYomDGnQlfye5P/OHNFxpPIMCJAduyEVKdeTu7nqAjX/bODOCsBRpl 8gGbfFUq4hRApIeBYUn/Gdls8welSHte/bbZw7TfAQ==

NUMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL: 00001000000510430832

FOLIO FISCAL: 
FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 

AF758CBE-55C2-4D0F-AC5F-8703811B0461
2022-06-24T10:11:07

NUMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL SAT: 00001000000501960426

||1.1|AF758CBE-55C2-4D0F-AC5F-8703811B0461|2022-06-24T10:11:07|TSP080724QW6| Zus0nIoKajyK3yqopE3xsSI+hs4Q7REBzPo8bEPCIAXlm9EtwJvnEoxoY11mt78b9zP2BuDGkPLeZscaUqwBkVihLyBi/W97lEBa 
ms59STv6EonQy1Bg4iGYN7a8tqu6xn2PxlqvqWNQkCx6nxLMgGBZJTBKUCVHiquoxbAo7FIR9KAx0lhgeJKC6i3TPz2T26+301N4 
OApDspU5vHPEv1XU1hM4PuUVSz0KdTPVC7U6PuWPRfLplyPYomDGnQlfye5P/OHNFxpPIMCJAduyEVKdeTu7nqAjX/bODOCsBRpl 8gGbfFUq4hRApIeBYUn/Gdls8welSHte/bbZw7TfAQ==|00001000000501960426||

SELLO DIGITAL DEL SAT:
pajBLCNqgVn4Y4IfGVmiLZqz8PmF7//Lia8cUjHKpZ6WAQoB7VjxlJac7KfZNx0GYW7yhovEZd4G84FOH1UF+kyjAQeej7JWEHhB 
Y6cu84aau76s+nFhJoscul8hgLrj04tqH+CAeQxZJwEGGtpIJvLPJciTBhS454gjCAAtRhKeCx8ldEveYePIPHa5sl2N7G0iz/Y9 
iva3Zyl5zlln80GgTXl2+0bqMyHp2zF8Eovq14C81fxQAmHqJRyUa9vsiVYEoSg0rz7kTrFxgKlORBLjs26jm1F6PMjVeKWuKxJB rOoI+yN2BF/z0GlnRLsHmBn2sCc3RlxQdXwRn0nFOw==
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 

2- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

3-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

4-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

5- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

6- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

7- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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